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Única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta 

Ley o lo contradigan y expresamente: 

 

1. El artículo 63 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

 

2. La disposición adicional duodécima de la Ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015. 

 


